
 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARATORIA DE 

PROCEDIMIENTO DESIERTO 

 

Proceso No: 

LICS-GADMCE-E-2025-001 

“CONTRATACIÓN DE SEGUROS CONTRA INCENDIO, ROBOS, VEHÍCULOS, EQUIPOS, 

MAQUINARIAS, EQUIPOS ELECTRÓNICOS, FIDELIDAD, VIDA, DINERO Y VALORES 

DEL GADMCE” 

 

Abg. Vicko Alfredo Villacís Tenorio, Mgtr. 

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Esmeraldas 

 

Considerando: 

 

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y justicia según el 

artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las 

compras gubernamentales que realicen las entidades que integran el 

Sector Público deben estar constitucionalizadas; 

 

Que, el Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “En 

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 

orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 

garantías básicas: 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las 

siguientes garantías: l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 

motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 

normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia 

de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 

considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 

sancionados.”; 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 



 

 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que, el artículo 227 de la Carta Magna establece: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación.”; 

 

Que, la citada norma constitucional en su artículo 238 dice: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 

y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún 

caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, 

los consejos provinciales y los consejos regionales.”; 

 

Que, el artículo 288 de Constitución de la República del Ecuador, 

expresamente determina que: “Las compras públicas cumplirán con 

criterios de eficiencia, trasparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los 

provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas 

y medianas unidades productivas.”; 

 

Que, el Art. 99 del Código Orgánico Administrativo, establece sobre el acto 

administrativo: “Son requisitos de validez: 1. Competencia, 2. Objeto, 3. 

Voluntad, 4. Procedimiento, 5. Motivación.”; 

 

Que, el Art. 100 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “En la 

motivación del acto administrativo se observará: 1. El señalamiento de la 

norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación de su 

alcance. 2. La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la 

decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el expediente 

administrativo. 3. La explicación de la pertinencia del régimen jurídico 

invocado en relación con los hechos determinados. Se puede hacer 

remisión a otros documentos, siempre que la referencia se incorpore al texto 

del acto administrativo y conste en el expediente al que haya tenido 

acceso la persona interesada. Si la decisión que contiene el acto 

administrativo no se deriva del procedimiento o no se desprende 



 

 

lógicamente de los fundamentos expuestos, se entenderá que no ha sido 

motivado.”; 

 

Que, el Art. 101 del Código Orgánico Administrativo, señala: “El acto 

administrativo será eficaz una vez notificado al administrado. La ejecución 

del acto administrativo sin cumplir con la notificación constituirá, para 

efectos de la responsabilidad de los servidores públicos, un hecho 

administrativo viciado.”; 

 

Que, el Art. 29 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización, dice: “El ejercicio de cada gobierno autónomo 

descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: (…) b) De 

ejecución y administración.”; 

 

Que, el artículo 59 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, establece: “El alcalde o alcaldesa es la 

primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, elegido por votación popular de acuerdo con los requisitos y 

regulaciones previstas en la ley de la materia electoral.”; 

 

Que, el Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización, manda: “Le corresponde al alcalde o alcaldesa: (…) i) 

Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo. 

(…)”; 

 

Que, el Art. 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, dice: “Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación 

Pública y determina los principios y normas para regular los procedimientos 

de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución 

de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen: 

4. Las entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo”; 

 

Que, el artículo 6, numeral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, define: “Máxima Autoridad: Quien ejerce 

administrativamente la representación legal de la entidad u organismo 

contratante. Para efectos de esta Ley, en los gobiernos autónomos 

descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de 

ellos.”; 

 



 

 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, del Art. 

22 al 42 norma las disposiciones comunes a todos los procesos de 

contratación pública; 

 

Que, el Art. 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, dispone: “La máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, 

en los siguientes casos: a. Por no haberse presentado oferta alguna; b. Por 

haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 

conformidad con la ley; c. Por considerarse inconvenientes para los 

intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. 

La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones 

económicas, técnicas o jurídicas; d. Si una vez adjudicado el contrato, se 

encontrare que existe inconsistencia, simulación o inexactitud en la 

información presentada por el adjudicatario, detectada por la Entidad 

Contratante, la máxima autoridad de ésta o su delegado, de no existir otras 

ofertas calificadas que convengan técnica y económicamente a los 

intereses nacionales o institucionales, declarará desierto el procedimiento 

sin perjuicio del inicio de las acciones que correspondan en contra del 

adjudicatario fallido; y, e. Por no celebrarse el contrato por causas 

imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el 

contrato a otro oferente. Una vez declarado desierto el procedimiento, la 

máxima autoridad o su delegado, podrá disponer su archivo o su 

reapertura. La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de 

contratación y por consiguiente se archivará el expediente. Podrá 

declararse el procedimiento desierto parcial, cuando se hubiere 

convocado a un proceso de contratación con la posibilidad de 

adjudicaciones parciales o por ítems. La declaratoria de desierto o 

cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a 

los oferentes.”; 

 

Que, el Art. 71 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, refiere: “Una vez que la entidad 

contratante cuente con los estudios previos, los pliegos y la certificación 

presupuestaria, la máxima autoridad o su delegado, aprobará los 

documentos de la etapa preparatoria mediante resolución motivada. La 

fase precontractual comenzará con la publicación de la convocatoria en 

el Portal de COMPRASPÚBLICAS, de conformidad con las normas que 

regulen el procedimiento precontractual que corresponda. 



 

 

 

Los servidores del área de compras públicas, o quien haga sus veces, de la 

entidad contratante serán los responsables del trámite en el Portal 

COMPRASPÚBLICAS, hasta la adjudicación o declaratoria de desierto o 

cancelación del proceso, según corresponda.”; 

 

Que, mediante resolución administrativa de inicio, de fecha 21 de abril de 

2024, el alcalde de Esmeraldas, abogado Vicko Villacís Tenorio, resolvió lo 

siguiente: “ARTÍCULO 1.- APROBAR y AUTORIZAR el inicio del proceso de 

Licitación de Seguros signado con el código No. LICS-GADMCE-E-2025-001, 

cuyo objeto de contratación es “CONTRATACIÓN DE SEGUROS CONTRA 

INCENDIO, ROBOS, VEHÍCULOS, EQUIPOS, MAQUINARIAS, EQUIPOS 

ELECTRÓNICOS, FIDELIDAD, VIDA, DINERO Y VALORES DEL GADMCE”, por el 

monto de USD$192,061.68 (Ciento Noventa y Dos Mil Cero Sesenta y Uno 

dólares de los Estados Unidos de Norte América con 68/100), valor que no 

incluye IVA, con un plazo de ejecución será de 365 días plazo contados a 

partir de las 12H00 del 07 de mayo de 2025 hasta las 12H00 del 07 de mayo 

de 2026. ARTÍCULO 2.- APROBAR las especificaciones técnicas, presupuesto 

referencial, forma de pago, plazo de ejecución; y, el cronograma del 

proceso No. LICS-GADMCE-E-2025-001, cuyo objeto de contratación es 

“CONTRATACIÓN DE SEGUROS CONTRA INCENDIO, ROBOS, VEHÍCULOS, 

EQUIPOS, MAQUINARIAS, EQUIPOS ELECTRÓNICOS, FIDELIDAD, VIDA, DINERO 

Y VALORES DEL GADMCE”. ARTÍCULO 3.- DESIGNAR a los siguientes 

funcionarios como miembros de la Comisión Técnica, de conformidad con 

lo dispuesto por el Art. 58 del RGLOSNCP: 

 

Cédula / Núm. 

Identificación  
Apellidos y Nombres  Función en la Comisión Técnica  

080247162-3 

 

Ing. Miguel Ramírez 

Obando  

Profesional designado por la 

máxima autoridad, quien lo 

presidirá.  

080210465-3 
Ing. José Guerrero 

Marín    

El titular del área requirente o su 

delegado 

080156248-9 
Ing. Maribel Gruezo 

Vidal   

Profesional afín al objeto de la 

contratación designado por la 

máxima autoridad.  

 

(…)”; 

 

Que, mediante Memorando No. 279-GADMCE-DA-2025, de fecha 14 de 



 

 

mayo de 2025, el Ing. Ricardo Guerrero Marín, Director Administrativo 

GADMCE, comunica a la máxima autoridad del GADMCE, lo siguiente: “(…) 

Que, mediante correo electrónico, de fecha 08 de mayo de 2025, la Econ. 

Vanessa Navia Moran, Técnica de Contratación Pública del GADMCE, 

dirigido a la Comisión Técnica designada por la máxima autoridad, donde 

comunica que NO se presentaron ofertas para el proceso No. LICSG-

GADMC-E2025-001, a través del sistema SOCE, donde detalla lo siguiente: 

"Buenos días adjunto constancia de NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS dentro 

del proceso LICSG-GADMC-E-2025-001, para CONTRATACIÓN DE SEGUROS 

CONTRA INCENDIO, ROBOS, VEHÍCULOS, EQUIPOS, MAQUINARIAS, EQUIPOS 

ELECTRÓNICOS, FIDELIDAD, VIDA, DINERO Y VALORES DEL GADMCE: por 

favor proceder a elaborar el informe para declaración de DESIERTO y 

remitirlo a la máxima autoridad para el trámite pertinente...". Por lo antes 

expuesto y considerando que se encuentra vigente una Ampliación de 

Póliza, y para seguir manteniendo asegurados los bienes de propiedad de 

la Institución Municipal solicito a usted autorizar a quien corresponda realizar 

va reapertura del proceso de CONTRATACIÓN DE SEGUROS CONTRA 

INCENDIO ROBOS, VEHICULOS, EQUIPOS, MAQUINARIAS, EQUIPOS 

ELECTRÓNICOS, FIDELIDAD VIDA DINERO Y VALORES DEL GADMCE. 

conservando los documentos de la fase preparatoria, dado que las 

proformas se encuentran vigentes y no hay cambios en los servicios 

esperados.” (…)  

 

Que, mediante Memorando No. 1067-GADMCE-A-2025, de fecha 15 de 

mayo de 2025, el Abg. Vicko Alfredo Villacis Tenorio, Alcalde del Cantón 

Esmeraldas, dispone al Abg. Roberto González Burgos, Procurador Síndico 

GADMCE, elaborar la resolución administrativa para declarar desierto el 

proceso No. LICS-GADMCE-E-2025-001, cuyo objeto de contratación es 

“CONTRATACIÓN DE SEGUROS CONTRA INCENDIO, ROBOS, VEHÍCULOS, 

EQUIPOS, MAQUINARIAS, EQUIPOS ELECTRÓNICOS, FIDELIDAD, VIDA, DINERO 

Y VALORES DEL GADMCE”; 

 

y, en uso de mis facultades legales y constitucionales, 

 

RESUELVO: 

 

ARTÍCULO 1.- ACOGER la recomendación constante en el anexo 

memorando No. 279-GADMCE-DA-2025, de fecha 14 de mayo de 2025, 

suscrito por el Ing. Ricardo Guerrero Marín, Director Administrativo GADMCE, 



 

 

en el que adjunta el informe de resultados de la Comisión técnica designada 

para el proceso, y, por ende, DECLARAR desierto el procedimiento No. LICS-

GADMCE-E-2025-001, cuyo objeto de contratación es “CONTRATACIÓN DE 

SEGUROS CONTRA INCENDIO, ROBOS, VEHÍCULOS, EQUIPOS, MAQUINARIAS, 

EQUIPOS ELECTRÓNICOS, FIDELIDAD, VIDA, DINERO Y VALORES DEL GADMCE”, 

por haber incurrido en la causal prevista en el Art. 33 literal a) de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

ARTÍCULO 2.- DISPONER la inmediata reapertura del procedimiento LICS-

GADMCE-E-2025-001, cuyo objeto de contratación es “CONTRATACIÓN DE 

SEGUROS CONTRA INCENDIO, ROBOS, VEHÍCULOS, EQUIPOS, MAQUINARIAS, 

EQUIPOS ELECTRÓNICOS, FIDELIDAD, VIDA, DINERO Y VALORES DEL 

GADMCE”, por ser necesario y conveniente para los intereses de la 

institución y la ciudadanía Esmeraldeña. 

 

ARTÍCULO 3.- DISPONER a la Dirección de Compras Públicas del GADMCE, 

la publicación de la presente Resolución en el portal COMPRASPÚBLICAS, 

de conformidad con lo prescrito en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación. 

 

ARTÍCULO 4.- DISPONER a la Dirección de Tecnologías de la Información y la 

Dirección de Comunicaciones del GADMCE, la publicación de la presente 

Resolución Administrativa en el portal institucional para publicidad de la 

misma. 

 

ARTÍCULO 5.- ENCARGAR a la Secretaría General y de Concejo del GADMCE 

la incorporación de la presente resolución en el archivo municipal y la 

notificación oportuna del contenido de la misma a todas las direcciones y 

personas relacionadas y pertinentes para su cumplimiento y ejecución, de 

conformidad con las atribuciones conferidas por el Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos del GADMCE y la ley. 

 

ARTÍCULO 6.- En todo lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo 

dispuesto por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, su Reglamento General y demás normas de carácter administrativo 

dictadas por el SERCOP. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 

la presente fecha. 



 

 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en la ciudad de Esmeraldas, a los 15 

días del mes de mayo de 2025. 

 

 

 

 

ABG. VICKO ALFREDO VILLACIS TENORIO, MGTR.  

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL  

CANTON ESMERALDAS 
 

 

 

NOMBRE / CARGO ROL FIRMA DE ACEPTACIÓN 

Ab. Carolina Cedeño 

Valencia  

Sub-Procuradora Síndica 

GADMCE 

Elaborado 

  

 

  

Ab. Roberto González 

Burgos  

Procurador Síndico 

GADMCE 

Aprobado   
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